
Centro de tnvestigación en [Vateriales Avanzados S. C.

¡USr¡r¡CtClóN PARA ACREDITAR Y FUNDAR PROCEDIMIENTOS DE

CONTRATACION POR ADJUOICACION DIRECTA, COMO EXCEPCTON AL DE

LICITACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 41 FRACCION XVII DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

COIVITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS

PRESENTE:

o f ic io nr'flrtntroi

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita Y funda la
contratación por adjud icacion
directa que se indica.

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 71 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y

coñ el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el

acreditamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no l|evar a cabo

el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratación a través del procedimiento

de adjudicación directa en los términos establecidos en el artículo 41 Fracción XVll de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para tal efecto presento la siguiente información

I,- DESCRIPCIÓru OE IOS BIENES

El/Los bienes que se pretende contratar, son los siguientes:

Cyclopentanone 08299-5ML-F
Bismuth(l ll) nitrate pentahydrate 383074-1 00G

Vanadiu m (V) oxide 2237 94-1 00G
lron(lll) nitrate nonahydrate 21 6828-1 00G

Coppe(ll) nitrate trihydrate 61'1 94-1 00G

Coppe(ll) acetate 326755-100G
Copper(ll) sulfate C1 297-100G

1t6



Cobalt(ll) nitrate hexahydrate 230375-1 00G

Trietanolamina T58300-1 KG

Alcohol isopropílico 4 Litros
Alcohol Etilico 4 Litros
Acetona 4 Litros

Copper(l I ) oxide 208841-500G
Carbonato de cobalto (ll) hydrate 202193-250G

Manganese(ll) carbonate hydrate 63539-250G

lron(tll) oxide 31 0050-500G
Chromium(lll) oxide 393703-500G
Sand, white quartz 83340-5KG
Kaolin 18616-5KG
2 PZAS Montmorillonite 69866-1KG

II.. PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES

La fecha en que se requiere el suministro de los bienes, corresponde al día 30 de

noviembre de 2024. Las condiciones en las que se entregarán los bienes son las

siguientes:

En parcialidades o una sola exhibición

CltVlAV subsede [v1tY

III.. RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de [r/ercado fue realizada en los términos de los artículos 28, 29 y 30 del

Reglamenio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en

forma conjunta por .i Área Requirente y el Área Contratante, en la cual se verificó previo

alinicio del procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y

oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con

posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio

prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado así como en la

información disponible en el Sistema informático denominado COtt/PRANET:

PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA

DISTRIBUIDORA KHEMIA SA DE CV

DISTRIBUIDORA RODVAL, S,A. DE C.V.

DESARROLLO DE ESPECIALIDADES QUIMICAS SA DE CV

$56,022.31 MXN

$47,706.00 MXN

$57,535.00 MXN

Motivo de la selección: Durante el proceso de estudio de mercado se contacto vía telefónica a

los 3 proveedores que enviaron su propuesta para ver con ellos el tema de las garantías de

cumplimiento, a lo óual en dicha llamada con el proveedor DISTRIBUIDORA RODVAL, S.A.

DE C.V. comento vía telefónica que no sabría decir si ellos podían entregar fianza de garantía

de cumplimiento que lo iba a revisar y se comunicaba, como en los próximos días no recibimos

i".pr"dtu de ellos para la duda que ieníamos se les llamo nuevamente y la respuesta fue que
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aun no tenían una respuesta, por esta razón no podemos tener la cerleza de que ellos puedan

.rÁpl¡, Con este requisito; como constancia se adjunta al soporte registro de las llamadas que

se hicieron el 4 y 16 de octubre a los 3 proveedores.

Por lo tanto se eligió al proveedor DISTRIBUIDORA KHEMIA SA DE CV pues cumple con las

,"¡oi"J condicionés disponibles para la Entidad en cuanto a precio, calidad, y oportunidad, en

aditión cuenta con la experiencia y capacidad idóneas para suministrar el bien requerido, y

cumple con los requisitos de crédito y participación solicitados por el Centro'

IV.1. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratación de los bienes objeto de la presente justificación es

necesaria para satisfacer los siguientes requerimientos del proyecto número 40070 '
ESTUDTO DE CELDAS FOTO-ELECTROQUíMICAS: EFECT: Para la elaboración de

los foto-electrodos mediante los procedimientos estandarizados que Se generarán con

el proyecto de RETOS de INNOVACIÓru pllf 2024, será necesario la adquisición de

reactivos y materias primas. lVlismos que ayudarán a desarrollar conocimiento y nutrir

las líneas de invest¡gación del laboratorio de fotocatalisis y energía'

Considerando que el resumen de la convocatoria a las licitaciones públicas, de

conformidad con el artÍculo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

debe ser publicado en el Diario Oficial de la Federación, esto representa un costo que

impactarÍa al final en el valor de la contratación, por lo que, dada la naturaleza de esta

compra y conforme al resultado de la investigación de mercado referida en la fracción

X del ariículo 2 y el párrafo sexto del artículo 26 de la LAASSP, se está asegurando al

cIMAV las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento,

oportunidad y demás circunstancias pertinentes..
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Siendo la oferta que en conjunto presenta las mejores condiciones en cuanto a calidad,

precio, oportunidad y financiamiento, la de DISTRIBUIDORA KHEMIA SA DE CV. La

referida lnvestigaciÓn de Mercado se acompaña a la presente justificación para

determinar que el procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo.

IV.- PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PNOPUESTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que

en el presente caso la adjudicación se llevaria a cabo conforme la fracción XVll del artículo

41 el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y

cuando:
Se trate de equipos especializados, Sustancias, y materiales de origen químico, físico
químico o bioquímico para ser utilizadas en activ¡dades experimentales requeridas

en proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico, siempre que dichos
proyectos se encuentren autorizados por quien determine el titular de la dependencia

o el órgano de gobierno de la entidad. Actualizándose el supuesto de excepción a la
licitación pública establecido en la fracción XVll del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo establecido en el artículo

72 de su Reglamento.



Por lo anterior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción

establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

en su artículo 41, fracción XVll; además de que se reúnen los requisitos previstos en e1

artículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público, tal y como Se desprende de la información presentada en esta

justificación, así como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la

contratación bajo el procedimiento de adjudicación directa previsto en el artículo 26,

fracción lll de la Ley antes mencionada.

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el artículo

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 26

fracción lll,40 y 41 fracción XVll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público; así como en los articulos 71 y 72 del Reglamento de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PÚblico'

IV..MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V.1. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $56,022.31 MXN más IVA y

retenciones a las que haya lugar, mismo resultó el máS conveniente de acuerdo con la

lnvestigación de Mercado, mediante la cual se verificó previo al inicio del procedimiento de

contratación, la existencia de oferta de los bienes en la cantidad, calidad y oportunidad

requerldos en los términos del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público

SubTotal:

lva:

Total:

$56,022.31 IVXN

s8.963.57 MXN

$64,985.88 MXN

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

El monto total será pagado en 1 pago/s de $56,022.31 MXN más IVA y retenciones a las

que haya lugar. Los pagos se rcalizatán previa verificación de la entrega y calidad de los

bienes'así como previo envío en formatos .pdf y .xml del Comprobante Fiscal Digital por

lnternet (CFDI) correspondiente que reúna los requisitos fiscales respect¡vos. Los pagos

se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condiciones:

C red ito

IV..PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a DISTRIBUIDORA KHEMIA SA DE

CV, CON dOMiCitiO UbiCAdO EN ARAMBERRI 1442 PTE L-10 Y 11 , CENTRO, MONTERREY'
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66628, Registro Federal de contribuyentes: DIKH, correo electrónico: NO EMAIL, ' y

número telefónico, 81272239450

- Eficiencia
Cán ei proceOimiento de adjudicación propuesto se garantizan las mejores condiciones de

precio, calidad, oportunidad y demás circunstancias pertinentes debido a que se optimiza

el uso y aplicación de los recursos financieros, en virtud de que esta Entidad cuenta con

procesos y procedimientos claros y expeditos, con responsables y responsabilidades

plenamente identificados para la contratación requerida, con lo cual se evitará la pérdida

de tiempo y recursos a la Entidad.

- lmparcialidad
El tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situaciones que

pudieran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores

públicos involucrados en la contratación de cualquier otra índole que pudiera otorgar

condiciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni limitar la libre

participación, dicha situación queda demostrada conforme al resultado que se da con base

a la investigación de mercado. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral

4.2.4 (ADJUDtCACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de

.*.up.ión¡ del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación

General en l\,4ateria de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Público,

publicado en el Diario oficial de la FederaciÓn el 9 de agosto de 2010, última reforma

publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario oficial de la FederaciÓn.

- Honradez
f_u iáiá"Ci¿n del procedimiento de adjudicación directa tiene como único fin contratar bajo

las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e

integridad y con apego estr¡cto al marco jurídico aplicable, evitando así incurrir en actos

de corrupción y conflictos de interés.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)

y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se
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VII.- ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA

ü'S;LELáór.i óiu pnocEDlMlENro DE ExcEPclÓN A LA LlclrAc¡ÓN PÚBLlcA:

El procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idÓneo, al actualizarse el

supuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en el artículo 41,

fracción XVll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público'

aunado a que se corroboró la capacidad y experienc¡a de la persona propuesta, quien

presentó las mejores cond¡c¡oneS en cuanto a prec¡o, calidad, financiamiento, oportunidad

y demás circunstancias pertinentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores

condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en

esta justificación, así como con la lnvestigación de ft¡lercado'

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepciÓn de licitación pública,

es el o los siguientes:



expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,

Arrendamientos Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el

Diario Oficial de la Federación.

- Transparencia
Todas ias personas que han presentado cotización para la integración del procedimiento

de contratación por adjudicación directa, han tenido acceso de manera oportuna, clara y

complela de las caracterÍsticas requeridas de los bienes, en el entendido que' para

garuntizat la transparencia del procedimiento de contratación, la información respectiva

ierá incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (CompraNet), en los términos

de las disposiciones legales aplicables. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el

numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento

de excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación

General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma

publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación'

VIII.- LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al 04 de noviembre de2024, se em¡te la presente

justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña

a la piesente como 'ANEXO DOS", la Requisición o Solicitud de Contratación

(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de

iresupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el

procedim¡ento de contratación.

ATENTAMENTE

Z.,
COLLINS MARTINEZ VIRGINIA HIDOLINA

RESPONSABLE DEL PROYECTO
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